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c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio No.2023020000374 del 04 de enero de 2023.

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar.

b. Que el Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio No.2023020000323 
del 04 de enero de 2023, solicitó concepto favorable, con el fin de trasladar recursos por 
valor de $ 600.000.000.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: “Articulo 
30. Traslados Presupuéstales Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuéstales 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan “traslados presupuéstales internos” los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto.

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE AÍJTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 32 de 2022, y
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e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal requerido por el 
Departamento Administrativo de Planeación, de la vigencia futura ordinaria por 
$600.000.000 autorizada por la Ordenanza 22 del 21/09/2022, a la vigencia corriente, 
toda vez que el proceso contractual iniciado no se llevó a feliz término en los tiempos 
estimados y por tanto,se necesitan los recursos señalados para dar continuidad al 
proyecto en la presentevigencia y de esta forma dar cumplimiento al Pian de Desarrollo 
“UNIDOS por la Vida” 2020 - 2023.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Fondo Valor Descripción

0-1010 176H F45992 2203382-3 600.000.000

Fondo Valor

0-1010 176H 2-3 C45992 600.000.000220338

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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Articulo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle:

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle;

JUAN^
Secretario

-por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento "

JUAN P,
gobernador de Antioquia (I

Centro
Gestor

Centro 
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Área 
Funcional

Área 
Funcional

Formulación del Plan Estratégico del Rio 
Atrato y sus zonas de influencia en los 
municipios de Murindó, Vigia Del Fuerte, 
Turbo. Mulata

Descripción

Formulación del Plan Estratégico del Rio 
Alrato y sus zonas de influencia en los 
municipios de Murindó, Vigia Del Fuerte, 
Turbo, Mutalá 

Elemento 
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Elemento 
PEP
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Revisión Jurídica Despacho Hacienda
Helena Patricia Unbe Roldan Directora (e'i de Asesoría Legal y de Control 
Oavtd Andrés Ospina SatOamoga Prevención del Dafto >Vi'.i;uríd>co

__ _ ____ NOMBRE
Waiter Freddy Benite;- Holguin. Profesiorial Universitario 
Gu ilenno León Caüavd Cifuentes. Oirecíor de Presupuesto

’^^SQUEZ BETANCUR 
ftacienda (E)
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SecretarioTfeik

Proyecto
Fievrsu |
Reveso y aprcbo iDiana Patncia Saiazar Franco Subsecretaría Fírunciera
Rúv<$o ~ .................. ■
’voilo'
VoBo ” ......_______ __________ .............................. , _____________________________ ' *

Los 3fri>3 iiimantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas normasVdispo^done^gales vigentes y por tanto, bajo 
«i.jci-tf.1 H.-spoí'.s-ub.iidjd lo presu^itamos para la ünra
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